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La presente memoria descriptiva tiene 

como fin la declaración del objeto sobre el que ha de recaer 

el privilegio de explotación industrial y comercial exclusi­
vo en el territorio nacional de un Modelo de Utilidad, de 

acuerdo con la vigente Legislación, que, como el enunciado 
indica, se trata de "DISPOSITIVO DE BLOQUEO DE CONMUTADORES".

Para conectar en común varios aparatos 

elementos, o componentes a una red de alimentación eléctrica, 

interesando la posibilidad de una secuencia de conexionados 
permutables, para el funcionamiento individual o en grupo de 

los distintos elementos, se utilizan elementos conmutadores
. qúe^pb^^ía, .-simple ;maniobrapd^'ygiro i de suna maneta u órgano de

si ' a-"..*"..'-.a mando ̂ permiten seleccionar el conexionado qüe interesa en ca­

da caso.

Por otra parte, se sabe, que el sumi­

nistro eléctrico se hace en varias tensiones según las nece­

sidades y/o conveniencias, razón por la cual hoy día la mayo- 

. ría de lo$ aparatos se construyen para que puedan funcionar 

-r^cbn.porjlo menos las dos tensiones más usuales, a fin de que 
puedan';ser utilizados en ̂ cualquier parte^ y al mismo tiempo

^  --i- '**-^r* - ' * ; f  ' ̂ * ' P-*" , ' ^^&para-facilita^: la^adquisicion que,¿ sitno tendría que ser de

acuerdo al lugar de utilización.
í- La presente invención se preocupa por

solucionar este problema en el caso de los conmutadores men­
cionados, para lo cual preconiza un dispositivo de bloqueo
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que aplicado en el conmutador limita en él sendas agrupacio­

nes independizadas de contactos actuables, para sendas tensio­

nes posibles de suministro eléctrico.

Dicho dispositivo objeto de la inven­

ción, en esencia, está constituido por una placa que se dispo­

ne montada en el eje del conmutador, angularmente solidaria 

con él, cuya placa queda interpuesta entre topes que limitan 

su juego angular y con ella el del eje del conmutador.

De esta forma, el conmutador puede ma­

niobrarse para actuar sobre algunos de los contactos de los 

que posee, pero queda bloqueado para con respecto a los demás 
- pudiendo.-amboptgrupos.de contactos preverse'para sendas ten- 

siones'diferentes/sin peligro ninguno de que accidentalmente 
o por descuido pueda pasarse directamente de unos contactos a 
otros de distinta tensión.

De acuerdo con una particularidad de 
la invención, la placa de bloqueo se prevé con posibilidad de 

,montaje cambiable sobre el eje en dos posiciones inversas, 

para en cada una*de ellas fpermitir la'* actuación del '-.conmutar 

-dorsqbn^juno/ó^tlQS-grupos de contactos. -

*.C'-v - - ' -'d--*-^^^v^..^^Cpmo se ve, el?dispositivo en cuestión
es de realización muy sencilla, pero su incorporación en un 

conmutador aporta a este unas ventajosas características, ha­
ciéndole mucho más adecuado funcionalmente y en su aplicación 

' práctica.

!



- .4

Para comprender mejor la naturaleza del 

invento, en el plano adjunto hacemos una representación es­

quemática de su utilización, no siendo en absoluto limitati­

va y susceptible por ello de las modificaciones accesorias 
que no alteren las características esenciales.

La figura 1 muestra el dispositivo de 
bloqueo que se preconiza, en una de las posiciones de montaje 

de la placa bloqueadora.

La figura 2 representa el mismo dispo­
sitivo con la placa montada en la otra posición.

La figura 3 representa un conmutador

-bloqueó.de que
ocupa la presente invención, consiste en un elemento (1) mon­

tado en solidarización angular con el eje (2) del conmutador 
(3) en el que se aplica.

Dicho elemento (1) es una placa de una 
.particular conformación perimetrica, de acuerdo con la fina- 

Klidad.que pretende¡conseguirse;:de cuya conformación precísa- 

' mente d e p e n d e d  giro permitido,de esta* pláca,/(l) entre.unos .

t topes.(4) fijos al^armazón^deliconmutador¿(3X, estando la po-. ; t- "
sición de estos topes (4) así mismo estudiada en relación con 

la forma de aquella placa (1) para lograr la pretendida fina­
lidad de bloqueo en el giro del eje (2).

Los mencionados topes (4), en una rea-
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lización particular, como es el caso de la realización repre­

sentada, están constituidos por sendos tornillos cuyas cabezas 

constituyen los topes propiamente dichos de la placa (1), en 

tanto que el montaje de ésta en el eje (2), se hace por simple 

inclusión de dicho eje (2) en un agujero central de aquella, 

de modo que la forma correspondiente (no circular) de ambos 
determina la solidarización angular entre ellos.

y Con todo ello, el conmutador (3) queda

con una disposición tal que el eje (2) solo puede girar en 

la medida que se lo permita la placa (1), o más bien, el juego 
angular de ésta entre los topes (4), pudiendo dicha placa (1) 

colocarse en cualquiera^deisusidós .pósipiónps^qp^artidás^deóti 

montaje, tal cómo se aprecia en.las'figuras 1 y'2, en cuyas 

dos posiciones determina o posibilita campos de giro distintos 

del eje (2), según fácilmente se desprende de la observación 
de dichas figuras 1 y 2.

Descrita suficientemente la naturaleza

del invento, así como su realización industrial,sólo cabe

El solicitante, al amparo de los Con­

venios Internacionales sobre Propiedad Industrial se reserva 

el derecho de extender esta demanda a los países extranjeros, 

si fuera posible, reivindicando la misma prioridad de la pre-
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sente solicitud.

N 0 T A

El Modelo de Utilidad que se solicita 

como nuevo en España, por veinte años, de acuerdo con la vi­
gente Legislación, deberá recaer sobre "DISPOSITIVO DE BLOQUEO 

DE CONMUTADORES", en todo de acuerdo con las siguientes,
R E I V I N D I C A C I 0 N E S

1.-Dispositivo de bloqueo de conmutado­
res, caracterizado porque está constituido por una placa de 

específica conformación, la cual va montada sobre el eje del 

conmutador en solidarización angular con el, quedando dicha 

placa entre dos elementos de tope laterales que^permitenluni#^- 

cierto juego angular de la misma conjuntamente con el mencio­

nado eje del conmutador, quedando así licitado el giro de 

dicho eje en uno y otro sentido, con la particularidad de

que dicha placa puede invertirse a un montaje en posición con­

traria para quedar el giro parcial limitado a una zona angu­

lar distinta; todo ello de forma que el conmutador queda ca­

paz para actuar sobre contactos para dos tensiones diferentes , 

.con limitación angular independizando'ambas'posibilidades^y.' ; * "..'''i*'.';','.'." A,, ,

2.-DISPOSITIVO DESBLOQUEO DE CONMUTA-

DORES.

- Según queda sustancialmente descrito en

la presente memoria descriptiva que consta de siete hojas me­

canografiadas por una sola cara acompañada de' sus correspon-
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